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Señores 
ATANTENDENCIA 

ZCOMPAÑIAS 

    

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. ximena Valencia 
MR 

Estimados señores: y 
É Í O Ó . 

  

   
   

cumplimiento de lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías, adjunto a la 

resente cúmpleme hacerles llegar una copia certificada de la escritura pública de cesión 

de participaciones de la Compañía PRODINA COMPAÑÍA. LIMITADA, celebrada 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 23 de diciembre del 2004, 

debidamente marginada en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 9 de marzo del 

2005. 

    

Señores: Wilson Hernán Cueva Aguilera y Diego Fernando Cueva Alvarez 

CESIONARIOS: 

Señores: María Verónica Cueva Alvarez y Hernán Patricio Cueva Alvarez 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

WILSON HERNAN CUEVA AGUILERA Y 
DIEGO FERNANDO CUEVA ALVAREZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

MARIA VERONICA CUEVA ALVAREZ Y 

HERNAN PATRICIO CUEVA ALVAREZ 

CUANTIA: US$ 144,00 DI TRES COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día jueves veintitrés 

de diciembre del dos mil cuatro, ante mi Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

comparecen: por una parte, los señores Wilson Hernán Cueva 

Aguilera y su señora Martha Alvarez de Cueva y el señor Diego 

Fernando Cueva Alvarez, por sus propios y personales derechos; 

y, por otra parte, los señores María Verónica Cueva Alvarez y 

Hernán Patricio Cueva Alvarez, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, casados los tres primeros y solteros los demás, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, y me 

solicitan elevar a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
mu 
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Compañía PRODINA COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Concurren 

libre y voluntariamente a la celebración del presente contrato: 

UNO.- Por una parte, los señores Wilson Hernán Cueva Aguilera 

y su señora Martha Alvarez de Cueva y el señor Diego Fernando 

Cueva Alvarez por sus propios y personales derechos y a quienes 

en adelante podrá citarse como LOS CEDENTES; y, DOS.- Por 

otra, los señores María Verónica Cueva.Alvarez y Hernán Patricio 

Cueva Alvarez, por sus propios y personales derechos, a quien en 

adelante podrá citarse como LOS CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados los 

tres primeros y solteros los demás, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, por lo que expresan su 

libre y voluntario consentimiento para la celebración del presente 

instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

Compañía de PRODINA COMPAÑIA LIMITADA se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veinte de marzo del dos mil 

tres, ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil, el ocho de mayo del dos mil tres.- DOS..- 

El capital social de la Compañía está distribuido en la siguiente 

  

  

forma: 

SOCIO PARTICIPACIONES 

Hernán Cueva Aguilera 96 

Diego Cueva Alvarez 208 

Hernán Cueva Alvarez 96 

TOTAL 400 

TRES.- La Junta General Universal de Socios de la referida 

- Compañía reunida el veinte de diciembre del dos mil cuatro, en 

  

" NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO PÁG. 2
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orma unánime, autorizó a LOS CEDENTES ceder 

participaciones sociales que poseen en la Compañía a favor de los 

señores María Verónica Cueva Alvarez y Hernán Patricio Cueva 

Alvarez, conforme consta de la certificación expedida por el 

Gerente General de la Compañía, que se acompaña.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes que 

quedan señalados LOS CEDENTES tienen a bien ceder y 

transferir en favor de LOS CESIONARIOS, participaciones 

sociales que poseen en la Compañía PRODINA COMPAÑIA 

LIMITADA, en la siguiente forma: 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Hernán Cueva Aguilera Verónica Cueva Alvarez 96 

Diego Cueva Alvarez Verónica Cueva Alvarez 24 

Diego Cueva Alvarez Hernán Cueva Alvarez 24 

TOTAL 144 

Las transferencias convenidas, comprenden, además de las 

participaciones sociales, todos los derechos que podrían 

corresponderle a LOS CEDENTES por reservas de todo tipo, 

superávit, reserva por revalorización de patrimonio, utilidades no 

distribuidas o en curso y en general de todos los derechos 

inherentes a ellas por cualquier concepto, presente, pasado o 

futuro, sin que por lo mismo LOS CEDENTES se reserven ningún 

derecho o beneficio en relación a las participaciones que se 

transfiere.- Cada participación tiene un valor nominal de un dólar 

de valor cada una y el precio de las participaciones que se 

transfieren ha sido fijado de mutuo acuerdo, en su valor nominal, 

precio que LOS CEDENTES declaran tener TES 
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 ningún concepto, ni siquiera por un eventual error de cálculo.- 

  

  

    

     

2 Como consecuencia de la cesión precedente, el capital de la 

3 Compañía queda distribuido en la siguiente forma: 

4 SOCIO PARTICIPACIONES 

5 Diego Cueva Alvarez 160 

6 Verónica Cueva Alvarez 120 

7 Hernán Cueva Alvarez 120 

8 TOTAL  : 400 

9 Se agrega como documento habilitante la Certificación emitida 

10 por el señor Gerente General de la Compañía.- Usted, señor 

11 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

12 plena validez del presente instrumento.- Firmado doctor Miguel 

13 Andrade Luna, con matrícula número cuatro mil seiscientos 

14 setenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta 

15 aquí la minuta que los otorgantes elevan a escritura pública con 

16 todos los efectos legales.- Leída que les fue a los comparecientes 

17 la escritura que antecede, se ratifican en ella y firman conmigo en 

18 unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- Enmenáado, PRODINA 

19 VALE: /” 17272 - 

20 ) A 

21  Wilsón Hernán Cueva Aguilera CL / f VI E0 PL 

22 

23 0 
CODA LA TE ys a 

  

   

24 Martha Alvarez de Cueva CL 120320 

25 A 

26 ' 

27 ernando Cueva Alvarez CL I¡7P%YYYS7ES 

28 
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CL MOSSoiÍás . 

CL fto8z424-1 

Él Notario firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Wigésimo Cuarto, hay un sello).- 
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CERTIFICACION 
  

De conformidad con la establecido por el Art. 113 de la Ley de 

Compañías, en mi calidad de Gerente General de PRODINA CIA. 

LTDA., certifico que en la Junta General Universal de Socios 

celebrada el 20 de diciembre del 2004, por unanimidad, autorizó a 

los socios, efectuar las siguientes cesiones de participaciones sociales 

de la Compañía: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Hernán Cueva Aguilera Verónica Cueva Alvarez 96 

_ Diego Cueva Alvarez Verónica Cueva Alvarez 24 

Diego Cueva Alvarez Hernán Cueva Alvarez 24 
  

TOTAL 144 

Certificación que la otorgo debidamente autorizado y para los fines 

legales consiguientes. 

- Quito, a 20 de diciembre del 2004 

    
erente General



PRODINA CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE > 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 20 de diciembre del 2004, a las 9h00, en las 

oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la Compañía PRODINA CIA. LTDA., 

según el siguiente detalle: 

socio PARTICIPACIONES 

Hernán Cueva Aguilera cv 96 

Diego Cueva Alvarez 208 

Hernán Cueva Alvarez : 96 

TOTAL 400 

      

A 

Los asistentes, que representan el ciento por ciento del capital social, convienen en 

constituirse en Junta General Universal para conocer y resolver sobre el siguiente 

    

asunto: 

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 

Dirige la reunión el señor Ingeniero Hernán Cueva Aguilera Presidente de la 

Compañía, quien declara instalada la reunión y como Secretario actúa el Gerente 

General de la Compañía, Ingeniero Diego Cueva Alvarez. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Los señores Hernán Cueva Aguilera y Diego Cueva Alvarez expresan su intención 

de transferir sus participaciones sociales de la Compañía PRODINA Cia. Ltda., en 

favor de los señores Verónica Cueva Alvarez y Hernán Cueva Alvarez, de acuerdo 

con el cuadro que se transcribe a continuación, para lo que solicitan la respectiva 

autorización. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Hernán Cueva Aguilera Verónica Cueva Alvarez 

Diego Cueva Alvarez Verónica Cueva Alvarez 

Diego Cueva Alvarez Hernán Cueva Alvarez 

TOTAL 

 



    

La Junta General, por unanimidad, resuelve autorizar a los señores Hernán Cueva 

Aguilera Diego Cueva Alvarez, para que transfieran las participaciones qu 

poseen en esta Compañía. 

  

Por terminado el tratamiento del asunto para el que se reunió la Junta, el señor 

Presidente concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la reunión se 

da lectura del acta, la que es aprobada por todos los asistentes quienes para 

constancia la suscriben el mismo día de su celebración. 

. - / 

Ing. DigGy Cueyá Alvarez 

Gérente General 
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CUA A - CIUDADANIA o ARTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 

CERTIFICADO DE VOTACION    
    

    CUEVA AGUILERA WILSON HERNAN | É 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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PÚBLICOS Y PRIVADO ESTE CE 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones otorgado por los señores Wilson Hernán Cueva 

Aguilera y Diego Fernando Cueva Álvarez a favor de María 

Verónica Cueva Álvarez y Hernán Patricio Cueva Álvarez, sellada 

y firmada en Quito, a veinte y tres de diciembre del dos mil cuatro.- 

Dr. Sebastián Vat lts 
NOTARIO VIG 

Quito 

 



Notaria VIGESIMA 
ES 

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario VIGESIMO TERCERO 

  

1 ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

2 escritura pública de Constitución de la Compañía “PRODINA CIA. 

3 LTDA”, celebrada ante el Doctor Gustavo Garcia Banderas, el 20 

4 de marzo del 2003; lo referente a la Cesión de Participaciones, 

5 que otorgan los señores: WILSON HERNAN CUEVA AGUILERA y 

6 DIEGO FERNANDO CUEVA ALVAREZ, a favor de los señores: 

7 MARIA VERONICA CUEVA ALVAREZ y HERNAN PATRICIO 

8 CUEVA ALVAREZ, constante en el testimonio debidamente 

9 certificado que antecede.- Quito a, tres de febrero del dos mil 

10 cinco.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1353 del Registro 
Mercantil de ocho de mayo del dos mil tres, a fs. 1173 vta., Tomo 134, correspondiente a 

Constitución de la Compañía "PRODINA COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la 

presente Cesión de Participacioñes.- Quito, a nueve de marzo del año dos mil cinco.- EL 

REGISTRADOR.- CC 

  


